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HONORABLE SENADO:
                                          Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.142, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE" adjudicataria, de un inmueble ubicado en departamento Uruguay, distrito Molino, Municipio de Caseros, ejido de Caseros, colonia Caseros, con domicilio en calle pública s/n, para el desarrollo de la obras complementarias de gas natural de la localidad de Caseros., que por carecer de interés legislativo, y estar ya plasmado el objeto de este proyecto en la ley Nº 10699, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.142, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE" adjudicataria, de un inmueble ubicado en departamento Uruguay, distrito Molino, Municipio de Caseros, ejido de Caseros, colonia Caseros, con domicilio en calle pública s/n, para el desarrollo de la obras complementarias de gas natural de la localidad de Caseros.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc...

PARANÁ, Sala de Comisiones, 25 de Septiembre de 2019

LARRARTE, Lucas.

KISSER, Raymundo Arturo

BLANCO, Héctor Exequiel

ESPINOZA, Miriam Liliana

GIANO, Ángel Francisco

LORA, Beltrán Alberto

MATTIAUDA, Nicolás

MIRANDA, Nancy Susana

SCHILD, Rogelio Omar
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